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"2026. Año de Margarita Maza Parada" 

POR LO ANTERIOR SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO 
EL SIGU IENTE: 

ACUERDO 

ACTUALIZACIÓN D EL 

REMUNERACIONES DE 

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS D EL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

OBJETO 

ARTÍCULO l. EL PRESENTE DOCUMENTO TIENE POR OBJETO \\, 
ESTABLECER LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA DESCRIBIR Y :::-\ 
REGULAR EL OTORGAMIENTO DE LAS REMUNERACIONES DE LOS ~ 
SERVIDORES PÚBLI~OS CC?NFORME A LA ESTRUCTU~A ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; ARTICULO 29, DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ' 
NACAJUCA, TABASCO Y LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

MARCO JURIDICO-ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 2. EL CONTENIDO DEL PRESENTE MANUAL SE ENCUENTRA 
SUSTENTADO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, EN LAS 
D ISPOSICIONES NORMATIVAS SIGU IENTES: CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LEY GENERAL DE CONTABILIDAD it 
GUBERNAMENTAL, LEY DE D ISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LEY DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO. LEY DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
TABASCO V SUS MUNICIPIOS. LEY DE SEGUI<IDAD SOCIAL DEL ESTADO 
DE 1 ABASCO. LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACEN DARlA 
DEL ESTADO DE TABASCO V SUS MUNICIPIOS LFV ORGÁN ICA DE LOS 
M UNIC I P I O~ OI::L I::S I ALJO DI:. I A8/\~<.U. REGlf.\ME.N fO DE L.A 
ADMIN ISTPACIÓN PÚBL 1< A DEL MUNICIPIO DI:. NACAJUCA TARASCO 

9 H. Ayuntamiento de Nocojuco 
Plazo Hidalgo S/N. Colonia Centro 
Nocojuco. Tabasco. C P 862?0 

\,. 914 337 8354 
@ noc ojuco.gob.mx 
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REGLAM ENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILI DAD 
HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUN ICIPIOS. ENTRE 
OTROS. 

ÁM BITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 3. EL PRESE NTE ORDENAM IENTO ES DE OBSERVANCIA 
GENERAL Y OBLIGATORIA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
CONFORMAN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL; ARTÍCULO 29, DEL REGLAM ENTO DE LA 
ADM INISTRACIÓN PÚBLICA DEL MU NICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO Y 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUN ICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. "' 

ARTÍCULO 4. EL ~- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, \\ . 
TABASCO PODRA EM ITIR DISPOSICION ES QUE REGULEN, EN FORMA ~ 
COMPLEMENTARIA, LAS PERCEPCIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS DE LOS SERVIDORES PÚ BLICOS A LOS Q UE APLICA 
EL PRESENTE MANUAL. , 

D ISPOSICIONES GENERALES \2 
ARTÍCULO S. LOS SERVIDORES PÚBLICOS RECIBIRÁN UNA 
REMUN ERACIÓN ADECUADA E IRRENUNCIABLE POR EL DESEMPEÑO 
DE SU FUNCIÓN, EM PLEO, CARGO O COM ISIÓN, QUE DEBERÁ SER ~' 
PROPORCIONAL A SUS RESPONSABI LI DADES, Y Q UE SERÁ 
DETERMINADA ANUAL Y EQUITATIVA M ENTE, DE ACUERDO CON LOS 
TABULADORES DE REMUNERACIONES DESGLOSADOS QUE SE 

I N C~UYA N EN LOS PR-ESUPUESTOS DE E~RESOS QUE C~RRESPO N DA N. M 
ARTICULO 6. NINGUN SERVIDOR PUBLICO PODRA TENER UNA ~ 
REMUNERACIÓN IGUAL O MAYOR QUE SU SUPERIOR JERÁRQUICO; 
SALVO QUE LAS RETRIBUCIONES EXCEDENTES PROVENGAN DE LO S~ ~ 
SUPUESTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE ~, 

REMUNERACIONES D E LOS SERVIDORES PLJBUCOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y SUS MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO 7. EL MANUAL CONSIDERA LAS REMUNE11ACION ES DF LOS 
SERVIDORFS PUBLILOS Cl_ASIFICADOS EN: 

Q H. Ayuntamiento de Nacajuca 
Plaza Hidalgo S/N Colonia Centro 
Nacojuco Tabasco C P. 86220 

t.. 91 037 8354 

@ nocajuco.go b .mx 
iil:".!i c ontocto«:'nocajuca.gob mx 
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l. PERSONAL DE BASE 

11. PERSONAL DE CONFIANZA 

11 1. REGIDORES, DELEGADOS Y JEFES DE SECTOR 

111. PERSONAL EVENTUAL Y LISTA DE RAYA 

IV. PERSONAL DE TRÁNSITO Y; 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

V. PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA ~ 

ARTÍCULO 8. EN NINGÚN CASO SE PODRÁN AUTO RIZAR NI OTO R G AR~ 
PRESTACIONES P~:: >R EL M ISMO CONCEPTO, INDEPENDIENTEM ENTE D E 
SU DENO MINACION, QUE IMPLIQUE UN DOBLE BENEFICIO. 

ARTÍCULO 9. EL ENTE PÚBLICO DEBERÁ CUBRIR A SUS SERVIDORES ~ 
PÚBLICOS LAS REMUNERACION ES PREVISTAS EN EL TABULADOR DE 1 
REM UNERACIONES DEL H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJ UCA. TABASCO. 

A RTÍCULO 10. PARA LOS CASOS DE DUDA, ACLARACIÓ N O SITUACIONES 
NO PREVISTAS EN EL PRESENTE MANUAL, SE ESTARÁ DISPUESTO A LO 
QU E DISPONGA EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

ARTfCULO ·n. EN CASO DE I N~ ONSISTE N C I AS EN EL PAGO DE ~ 
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES, EL TRABAJADOR PODRA ~ 
SOLICITAR POR ESCRITO LA ACLARACIÓ N RESPECTIVA ANTE LA 
DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN. 

ARTÍCULO 12. CON LA FINALIDAD DE DAR CU M PLI MIENTO OPORTUNO 
AL PAGO DE REMUNERACIONES DE LOS TRABAJADORES, El ENTE 
PÚBLICO DEBERÁ APEGARSE AL CALENDARIO D E EM ISIÓN DE NÓMINA 
ESTABLECIDO POR lA DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN, A TRAVÉS DEL ~ 

DEPAI-<TAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. ~ 

9 H. Ayvnlamienlo de Nacojvco. 
Plazo Hidalgo S/N . Colonia Cenlro 
Naccljvca Tabasco. C P. 86220 

\.., 9 14 337 8354 
@ nocajuco.gob.mx 
¡;:¡ conlocloil·nacojuca.gob.mx 
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SISTEMA D E REMU NERACION ES 

ARTÍCULO 13. SE CONSIDERA REMUNERACIÓN O RETRIBUCIÓN TODA 
PERCEPCIÓN EN EFECTIVO O EN ESPECIE, INCLUYENDO SUELDOS V 
SALARIOS, DIETAS, AGUINALDOS, GRATIFICACIONES, PREMIOS, 
RECOMPENSAS, BONOS, ESTÍMULOS, COM ISIONES v ·COMPENSACIONES 
QUE SE ENTREGAN A UN SERVIDOR PÚBLICO POR SU DESEMPEÑO EN 
UN ENTE PÚBLICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS APOYOS Y LOS GASTOS\ 
SUJETOS A COMPROBACIÓN QUE SEAN PROPIOS DEL DESARROLLO 
DEL TRABAJO Y LOS GASTOS DE VIAJE EN ACTIVIDADES OFICIALES Y 
DEMÁS INCLUIDOS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y M INUTAS DE ~ 
ACUERDOS VIGENTE; ASÍ MISMO, QUEDAN EXCLUIDOS L?S SERV1CIOS 
DE SEGURIDAD QUE REQUIERAN LOS SERVIDORES PUBLICOS POR 
RAZÓN DEL CARGO DESEMPEÑADO. 

LOS RECURSOS QUE PERCIBAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN 
TÉRM INOS DE LEY, POR CONCEPTO DE LIQUIDACIONES POR SERVICIOS 
PRESTADOS, PRÉSTAMOS O CRÉDITOS, NO FORMARÁN PARTE DE LA 
REMUNERACIÓN. 

ARTÍCULO 14. LAS REMUNERACIONES A LAS QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR SE D IVIDEN EN: 

A. REMUNERACIONES ORDINARIAS 

B. REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

ARTÍCULO 1S. EL TABULADOR DE REMUNERACIONES SE CLASIFICA, CON 
BASE A LA ESTRUCTURA ORGÁN ICA DE LA ADMIN ISTRACIÓN PUBLICA 
MUN ICIPAL; ARTÍCULO 29, DEL REGLAMENTO DE LA ADM INISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUN ICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO V LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUN ICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN: 

Q 1 t Ayuntamiento de Nocajuco. 
PloZCI Hidalgo S/N Colonia Cenlro 
Nocojuca Tabasco C P. 86220 

\..- 91 ~ 337 8354 
©l nocajuco.gob.mx 
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11.- COMPENSACIÓN 

SON LAS ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LAS PERCEPCIONES 
QUE SE OTORGAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, BAJO EL ESQUEMA DE 
COMPENSACIONES, QUF DETERM INAN LAS DISPOSICIONES 
A PLICABLES, COMO RETRIBUCIÓN POR SU ESM ERO EN LA EJECUCIÓN 
DE SUS ACTIVIDADES Y/0 FUNCION ES Y DE ACUE~DO A LA CATEGORfA\ 
QUE OSTENTAN. SUJETO A LA CAPACIDAD ECONOM ICA Y FI NANCIERt\ "\ 

DEL AYU NTAMI ENTO MUNICIPAL. \\ . 

111.- DESPENSA ~ "' ' 
SON LAS ASIGNACION ES DESTINADASACUBRIR LAS REM UNERACIONES 
EN ESPECIE, EN BENEFICIO DEL PERSONAL DE BASE. 

IV.- BONO DE PU NTUALIDAD ~ 

PAGO DE ESTÍMULOS POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA CON BASE EN l 
LA M INUTA DE ACUERDOS ESTABLECIDOS ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y 
EL SINDICATO MAYORITARIO, VIGENTE A LA FECHA DEL PAGO DEL ~ 

MISMO; EXTENSIVO A TODO EL PERSONAL DE BASE. ' 

V.- CANASTA BÁSICA 

PAGO DE DESPENSA CON BASE EN LA M INUTA DE ACUERDOS~ 
ESTABLECIDOS ENTRE EL AYUNTAM IENTO Y EL Y EL SINDICATO 
MAYORITARIO, VIGENTE A LA FECHA DEL PAGO DEL MISMO; EXTENSIVO 
A TODO EL PERSONAL D E BASE. 

VI.- QUINQUENIO PERSONAL DE BASE 

SUELDO BASE MENSUAL /30~ = NO. DIAS. ARTÍCULO 35, DE LAS 
CO NDICIONES GEN ERALE-S DE TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEl 
ES rADO DE TABASCO Y EL SI N DI CA ro MAYORITARIO TABLA l. 

V Il.- RI ESGO DE TRABAJO 
~ 

P/\GO DE: UN 15°· l N M EDIA'-10 rm:sc,O \ U I\J 20% r N t,L ro RIESGO ~ 
SUl3r<t Fl SlJF-l DO BASe . .f!..RTÍCdl O IJg DF l AS CONDICIONES 

Q H. Ayunlomien lo d e NOC OJUCCI 

Plazo Hidalgo S/N Colonia Centro. 
Naco¡uco Tabasco.(" P. 86220 

\.., 9 1 " 337 8351\ 
@ noc ojuca gob.mx 
ii:li conl neto o nocojuccLgob.mx 
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GENERALES DE TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

ARTÍCULO 20. LOS CONCEPTOS DE PAGO POR REMUNERACIONES 
ORDINARIAS INCLUIDOS EN EL TABULADOR DE I ~EMU NE RAC I O N ES 

PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA, EVENTUAL Y LISTA DE RAYA; 
REGIDORES, DELEGADOS Y JEFES DE SECTOR SON LOS SIGUIENTES: 

1.- SU ELDO DE CONFIANZA 

ES LA REMUNERACIÓN REGULAR ASIGNADA POR EL DESEMPEÑO DE 
UN CARGO O COM ISIÓN A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, QUE 
PRESTEN SUS SERVICIOS EN EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUN ICIPIO DE 

NACAJUCA, TABASCO. 

11.- SUELDO EVENTUAL Y LISTA DE RAYA 

A) EL SUELDO O SALARIO POR LA RETRIBUCIÓ N TOTAL QUE SE PAGA 
AL TRABAJADOR A CAMBIO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, SIN 
PERJU ICIO DE OTRAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS. 

B) EN SU CASO LOS ESQUEMAS DE COMPENSACIONES SERÁN DE 
ACUERDO A LA CAPACIDAD ECONÓM ICA Y FINANCIERA DE ESTE 

MUNICIPIO. 

11 .- COMPENSACIÓN \ 

SON LAS ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LAS PERCEPCIONES 
QUE SE OTORGAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, BAJO EL ESQUEMA DE 
COMPENSACIONES QUE DETERM INAN LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, COMO RETRIBUCIÓN POf.< SU I::SMERO EN LA EJECUCIÓI\J 
DE SUS ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES Y DE .ACUERDO A LA CATEGORÍA 
QUE OSTENTAN. SUJETO A LA CAPACIDAD ECONÓM ICA Y FINANCIERA 

DEL AYUNTAMIENTO MUN ICIPAl. 

Q H. Ayuntamiento ele Nacajuca. 
Plma Hidalgo S/N Colonia Cen tro 
Nocojuco Tabasco C.P 86220 

\,. 914 337 8354 

@ noc ojuco .gob.mx 
¡:;¡ con to e lo ii'nocojuca.gob.mx 
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"2026. Año de Margarita Maza Parada" 

REMUNERACIONES ASIGNADAS A LOS REGIDORES, DELEGADOS 
MUNICIPALES Y JEFES DE SECTOR, DE MAN ERA ORDINARIA, 
QUINCENAL; CON BASE A LA D ISPON IBILIDAD PRESUPUESTAL Y 

FINANCIERA. 

ARTÍCULO 21. LOS CONCEPTOS DE PAGO POR REMUNERACIONES\ 
ORDINARIAS INCLUIDOS EN EL TABULADOR DE REMUN ERACIONES 
PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, SON LOS \\ 

SIGUIENTES: ~ 

L.- SUELDO \'\ 

ES LA REMUNERACIÓ N, REGULAR ASIGNADA POR EL DESEMPEÑO DE ~ 
UN CARGO A LOS TRABAJADORES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, 
QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN EL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICI PIO 
DE NACAJUCA, TABASCO. 

11 .- COMPENSACIÓN 

SON LAS ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LAS PERCEPCIONES 
QUE SE OTORGAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, BAJO EL ESQU EMA DE 
COMPENSACIONES, QU E DETERMINAN LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, COMO RETRIBUCIÓN POR SU ESM ERO EN LA EJECUCIÓN l 
DE SUS ACTIVIDADES Y/O FUNCIONES Y DE ACUERDO A LA CATEGORfA 
QUE OSTENTAN. SUJETO A LA CAPACIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA 
DEL AYU NTAM IENTO MUNICIPAL. 

111.- DOTACIONES COMPLEMENTARIAS 

ASIGNACIONES AL PERSONAL DE TRÁ NSITO, DESTINADAS A CU BRIR LAS 
REMUNERACIONES EN FFECTIVO O EN ESPECIE. 

IV.- BONO DE RIESGO Y/O RI ESGO POLICIAL 

ASIC,NACIONES Q UE SE PAGAN AL PEP.SO NJ.\L DE SEGURI DAD PUBLICA 
Y DE Tr ~Á N S IT O . 

Q H. Ayvnlomienlo d e l\lo c o juc o 
Pla zo Hidalgo S/N Colonia Cenlro . 
Nocojuc o Tabasco. C.P. 86220 

\.. 9 14 337 8354 
@ nac ojuc a.gob.rnx 
¡¡:¡¡ con loe lo <i'nocoj\Jc o .gob. mx 
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V.- BONO DE P UNTUALIDAD V/O BONO DE PUNTUALIDAD Y 

ASISTENCIA 

PAGO DE ESTÍMULOS POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA AL PERSONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE CONFORM IDAD A LA 
DISPONIBILIDAD FINANCI ERA Y PRESUPUESTAL. 

VI. QUINQ UENIO \ 
SUELDO BASE MENSUAL/30*=NO. DÍAS. TABLA l. \:'\ 

V Il. DESPENSA ~' ~ 
SON LAS ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LAS REMUNERACIONES 
EN EFECTIVO O EN ESPECIE, EN BENEFICIO AL PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO. 

V III. BONO ALIMENTICIO 

SON LAS ASIGNACIONES D ESTINADAS A CUBRIR LAS REMUNERACION ES 
EN EFECTIVO EN BENEFICIO AL PERSONAL TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

IX. CANASTA BÁSICA Y/O CANASTA ALIMENTICIA 

SON LAS ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LAS REMUNERACIONES 
EN EFECTIVO<? EN ESPECIE, EN BENEFICIO AL PERSONAL TRÁNSITO Y li 
SEGURIDAD PUBLICA. ~ 

X. COMPENSACIÓN ANTIDOPING 

SON LAS ASIGN.L\CIONES DESTINADAS AL PERSONAL D E SEGURIDAD 
PÚ BLICA. 

9 H. Ayuntamien to de Nocojvca . 
Plaw Hidalgo S/N Colonia Cenlro . 
Nocajuco Tabasco. C.P. 86220 

\,. 914 337 8354 
@ nocojuca.gob.mx 
¡:o¡ c on toe lo o·nacojuco.gob.mx 
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REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

ARTÍCULO 22. LOS CONCEPTOS DE PAGO POR REMUN ERACIONES 
EXTRAORDINARIAS INCLUIDOS EN TABULADOR DE REMUNERACIONES 
PARA EL PERSONAL DE ESTE H. AYUNTAMIENTO SE DIVIDIRÁN EN: 

A) PERSONAL DE BASE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD PÚBLICA, Y 
B) PERSONAL DE CONFIANZA, EVENTUAL, LISTA DE RAYA, REGIDO I ~ES, 

DELEGADOS MUN ICIPALES Y JEFES DE SECTOR. \ 

A) PERSONAL DE BASE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD PÚBLICA: 

~ 
L.- AGUINALDO \"\ 

ES LA GRATIFICACIÓN ANUAL EQU IVALENTE A 40-95 D ÍAS DE SUELDO Y ~ 
SUS REMUNERACIONES TABULARES, QUE SE OTORGA A LOS 
TRABAJADORES QUE LABORARON ININTERRUMPIDAMENTE DURANTE 
TODO EL AÑO, CON LA MISMA CATEGORÍA; EN EL CASO DE CAMBIO DE 
CATEGORÍA, SE PAGARÁ EL NÚMERO DE DÍAS DE AGUINALDO 
PROPORCIONAL CONFORME A L SALARIO Y PRESTACIO NES DE LAS 
CATEGORÍAS QUE TUVIERON EN EL AÑO. 

SE PAGARÁN A t0ÁS TARDAR EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO. 

LAS FÓRMULAS QUE SE DEBERÁN APLICAR PARA EL CÁLCULO DEL 
PAGO DE LOS 95 DÍAS DE SALARIO POR CONCEPTO DE AGUINALDO 

SON: 

a) PERIODO COMPLETO. SU MA D E SUELDO TABULAR (SIN SU MAR 
SUBSIDIO AL EMPI_EO) / 30 X 95 DÍAS. 

b) PARTE PROPORCIO NAL: PARA EL PERSO NAL QUE HAYA CAUSADO 
BAJA ANTES DE LA QU INCENA 23, SE LE PAGARÁ EN FORMA 
PROPORCIONAL CON EL VALOR DEL SUELDO DE LAS CATEGORÍAS 
QUE HAYA TENI DO DU RANTE EL AÑO OE ACUERDO CON EL 
IIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS Pr~ESTADOS O LEGA LMENTE ~ 
I-<EMUNER..6.DOS, PREVIA_ SOI.ICITU D OEL INTERESADO Y CON . 
BASE EN 1 A SIGU I E I'JTI ~ FOr=<MU LA. <_ 

9 1-1. Ayuntamien to de Nocojuca. 
Plazo Hida lgo S/ N. Colonia Centro 
Nocojuco. Tabasco C P. 86220 

\.. 914 337 8354 

@ nocojuco.gob.mx 
¡:¡¡¡ contacto a nocojuco.gob.mx 
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SU MA DEL TABULADOR (SIN SUMAR SUBSIDIO DE EMPLEO) / 30 X 
NLJMERO DE DÍAS QUE LE CORRESPONDE. 

PARA EL PERSONAL QUE DISFRUTÓ DE LICENCIA, SE CONSIDERAN LOS 
SIGUIENTES CRITERIOS: 

a) SI LA LICENCIA FUE CON GOCE DE SUELDO, ESTA SE COM PUTARÁ 
COMO TIEMPO DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS O 
LEGALMENTE REMUNERAD?S, POR LO TANTO, LE CORRESPOND~ 
EL MO NTO TOTAL DE LOS OlAS DE AGUINALDO ESTABLECIDOS. \ 

b) SI LA LICENCIA FUE SIN GOCE D E SUELDO, NO SE COMPUTARÁ 
COMO TIEMPO EFECTIVO D E SERVICIO LABORADO O 
EFECTIVAM ENTE REM UN ERADO, POR LO TANTO, LE 
CORRESPON DE SOLO LA PARTE PROPORCIONAL DE AGUINALDO. 

LOS TRABAJADORES QUE CAUS.EN BAJA EN EL SERVICIO TENDRÁN 
DERECHO A L PAGO DE LA PARTE PROPORCIONAL DEL AGU INALDO, 
DE ACUERDO CON EL TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS PRESTADOS O 
LEGALM ENTE REMUNERADOS, PREVIA SOLICITUD D EL INTERESADO. 

EL PAGO POR CONCEPTO DE AGU INALDO PARA EL PERSONAL DE BASE 
SERÁ CONFORME LAS MINUTAS DE ACUERDOS, CELEBRADA ENTRE EL 
AYUNTAM IENTO V EL SINDICATO MAYORITARIO Y DEL PERSONAL DE 
SEG URIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE ACUERDO A LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA. 

11 .- PRIMA V ACACIONAL ~ 
ES LA REMUN ERACIÓN QUE SE OTORGA A LOS TRABAJADORES Q U E~ 
PRESTARON SUS SERVICIOS ININTERRUMPIDAM ENTE POR MÁS DE 6 
M ESES A LA FCCIIA DE PAGO; SE CUBRE EN LOS DOS PERIODOS 
VACACIO NALES QU E SE OTORGAN ANUALMENTE. 

1\) Pf.,RA EL PERSONAL DE B.l\SE COI\J FORI'v1E EL ARTfCULO 33. DE LAS 
CONDICIO NES GENERALES DE TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO 0!= 1 
ESTADO DE TABASCO. 

B) SEGURIDAD PU8LIC/\ Y ·r Rt;NSI ro 

9 H Ayuntamiento d e Nacojuca. 
Plow Hidalgo S/N Colonia Cen tro 
Nocajuca Tabasco. C P 86220 
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111 .- DÍAS ADICIONALES 

ESTA PRESTACIÓN SE DEFINE COMO UN PAGO ANUAL DE 5 DÍAS DE 
SALARIO ADICIONALES POR AJUSTE DE CALENDARIO, Y DE 6 DÍAS 
CUANDO EL AÑO SEA BISIESTO O PROPORCIONAL SEGÚ N LOS DÍAS 31 
LABORADOS, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN LABORADO 
ININTERRUMPIDAMENTE DURANTE TODO EL AÑO, ARTÍCULO 29 DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO 
ESTADO DE TABASCO. EN EL CASO DE QUE NO SE CUMPLA ESTE\_ 
S~PUESTO SE APLICARÁ LA PROPORCIO NALIDAD CONFORME A LOS""" 
OlAS TRABAJADOS. 

~ 
' 

V.- BONO NAVIDEÑO ~ 
ES LA REMU NERACIÓN A NUAL ADICIONAL A QUE TIENE DERECHO EL 
TRABAJADOR COMO APOYO ECONÓM ICO PARA LAS FIESTAS DE FIN DE t 
AÑO, SIEMPRE Y CUANDO TENGAN MÁS DE 6 MESES INI NTERRUMPIDOS 
DE LABORES. PERSONAL DE BASE SEGÚ N ARTÍCULO 68 FRACCIÓN 
XXXVII INCISO E) DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y M INUTA DE ACUERDO, 
CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAM IENTO Y/O EL SINDICATO, V IGENTE A LA 
FECHA DE PAGO. ADICIONALMENTE PODRÁ PAGARSE AL PERSONAL DE ~~. 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO; DE ACUERDO A LA DISPONIBILI DAD 
PRESUPUESTAL Y FI NANCIERA DEL AYUNTAMI ENTO MU NICIPAL 

V I.- CANASTA NAVIDEÑA Y PAVO 

ES LA REM UN~I~AC I ÓN E:N BEN EFICIO DE IDS rR/\8_1\J/\DORES CO M O~~ 

APOYO FCONOM ICO PAr<A LAS FIE-STAS DE != IN OE ANO 
' 

9 H. Ayuntamiento de Nacojuc o . 
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A) SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE SEGÚN MINUTA DE ACUERDO 
VIGENTE A LA FECHA DEL PAGO, CELEBRADA ENTRE ELAYUNTAMIENTO 
Y EL SINDICATO MAYORITARIO. 

B) PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, DE CONFORMIDAD 
CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y FINANCIERA. 

V IL- D ÍAS ECONÓMICOS NO D ISFRUTADOS 

ES LA REMU NERACIÓ N QUE SE O ~ ORGA A u::s TRABAJADORES, POR NO\ 
HABER DISFRUTADO DE LOS OlAS ECONOM ICOS A LOS QUE TIENE 
DERECHO EL PERSONAL D E BASE, CON RELACIÓN A LO ESTABLECIDO ~ 

:~ I ~ :A::::U:~:E::c:~ O D~~ C~~~~!~~~ERALES DE TRABAJO DEL . ~ 
ES LA REMUNERACIÓN ÚNICA QUE SE REA LIZA EN CASO DE 
FALLECIMIENTO DE UN TRABAJADOR DE BASE, A LOS FAMILIARES U 
OTROS QUE EN VIDA DESIGNÓ COMO BENEFICIARIOS. 

IX.- COMPENSACION ES EXTRAORDINARIAS 

PAGO POR COMPENSACIONES POR DESEMPEÑO, RECONOCIMI ENTOS, 
RECOMPENSAS, INCENTIVOS Y PAGOS EQU IVALENTES A LOS MISMOS 

~ 

~ 
QU E SE OTORGAN DE MAN ERA EXCEPCIONAL A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANERA EXTRAORDINARIA PUDIENDO SER MENSUAL,:\ 
BIMESTRAL, TRIM ESTRAL, SEM ESTRAL Y/O ANUAL CON BASE A LA 
DISPON IBILIDAD PRESUPUESTA! Y FINANCIERA. 

IX.- COMPENSACIONES EXTRAORDINARIAS POR DESEMPEÑO 

PAGOS QUE SE OrORGAN DE MAN ERA EXCEPCIONAL 1\ SERVIDO RES 
PÚBLICOS DE MANERA EXTRAORDINARIA PUDIENDO SER M ENSUAL, 
BIMESTRAL, TRIM ESTRAL, SEMESTRAL Y/O A NUA L POR SU 
1-<E SPO NSABILIDAD, DISPONIBILI DJ\D Y BUEN DESEMPEÑO EN LAS 
FUNCIONES QUE I.LEVA A CABO, ADEMÁS PO r< RECONOCIM IENTOS, 
!<[COM PENSAS, INC"E f\JTIVúS Y CONCEPTO LQLJIVALENTE, CON BASE: /\ 
LA DISPONIBILIDAD PRE SUP U~ S IAL Y íiN!\NCIE: RA. 

9 H. Ayuntamien to de Noc ojuco. 
Plazo Hidalgo S/N Colonia Centro. 
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X. ~ L.:IQUIDACION ES E INDEMNIZACIONES 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

ES LA ASIGNACIÓN DESTINADA A CUBRIR EL PAGO DE LIQU IDACIONES 
E IN DEM NIZACIONES EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES CON FORME A LAS D ISPOSICIONES NORMATIVAS 

APLICABLES. 

X I . ~ BONO DÍA DE REYES 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE CONFORME AL ARTÍCULO 68\ 
FRACCIÓN XXXVII, INCISO F) DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DEL PODER EJ ECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y/O 
M IN UTA DE ACUERDOS CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAM IENTO Y EL ~ . 
SINDICATO MAYORITARIO, V IGENTE A LA FECHA DEL PAGO. . ~ 

XII.· BONO D ÍA DE LA SECRETARIA 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE SEGÚN MINUTA DE ACUERDOS, 

~:z:~~~~E~;~ ~ AE~: : ~~ ~~M IE NTO Y EL SINDICATO MAYORITARIO ~ 

X III .~ BON O DÍA DE LA M ADRE ~ 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE CONFORME AL ARTÍCULO 68, ~ 
FRACCIÓN XXXVII, INCISO A) DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y/O 
M INUTA DE ACUERDOS, CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAMI ENTO Y EL 
SIN DICATO MAYORITARIO, VIGENTE A LA FECHA DEL PAGO. ~ 
ADICIONALMENTE PODRÁ PAGARSE AL PERSONAL DE SEG URIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO DE CONFORMIDAD CON LA DISPONIBI LIDAD -
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO MUN ICIPAL. 

X I V. ~ BONO DÍA DEL PAD RE 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE CONFORM E AL ARTÍCULO 68, 

FRACCIÓN XXXVII, INCISO 8) DE LAS CONDICIONFS GENERALES DE 
TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO V/0 
M INUTA. DE ACUERDOS. SI::GlJN MINU'IA DE ACUE I ~ DO, CI::U:BRADA 
ENTRE:. EL AYUNTAM II::NTO Y E: L SIN D IC.l\TO MAYORITARIO, VICENTE A LA 
FECHA DFL I'AGO ADICIONALMI:-NTE POD~Á PAGARSE AL PFr~SON!\L 

9 t-t Ayunlomiento de Nocojuca. 
Plaza Hidalgo S/N Colonia Cent1o. 
Nocajuca Toba ~co C.P 86220 
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"2026, Año de Margarita Maza Para da" 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE CONFORM IDAD CON LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DEL AYUNTAM IENTO 
MUN ICIPAL. 

XV.- BONO UNIFORMES Y/O A DQUISICIÓN D E UNIFORM ES. 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE SEGÚN M INUTA DE ACUERDO, 
CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAM IENTO Y EL SINDICATO MAYORITARIO, 
V IGENTE A LA FECHA DEL PAGO; CORRESPONDIENTE AL APOYC\_ 
ECONÓM ICO PARA_ LA CONFECCI? N DE UNIFORMES EN SU PRIM ERA Y\ 
SEGU NDA DOTACION D E CADA ANO. ~ 

XVI.-BONO POR ADQUISICIÓN DE ZAPATOS 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE SEGÚN MIN UTA DE ACUERDO 
CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAM IENTO Y EL CELEBRADA ENTRE EL 
AYU NTAMIENTO Y EL SINDICATO MAYORITARIO, V IGENTE A LA FECHA 
DEL PAGO; CORRESPOND IENTE AL APOYO ECONÓM ICO PARA LA 
ADQU ISICIÓN DE ZAPATOS EN SU PRIM ERA Y SEG UN DA DOTACIÓ N DE 
CADA AÑO. 

XVII.- BONO DE ÚTILES ESCOLARES 

A) SE OTORGA AL PERSONA L DE BASE CON FORM E AL ARTÍCU LO 68, 
FRACCIÓN XXXVII , INCISO C) DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO SEGÚN 
MINUTA DE ACUERDO, CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y EL 
SIN DICATO MAYORITARIO, VIGENTE A LA FECHA DEL PAGO VIGENTE 
A LA FECHA DEL PAGO. 

B) ASÍ M ISMO PODRÁ REALIZARSE EL PAGO AL PERSONAL DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD PLJBLICA CONFORM E A LA 
DISPONI BILIDAD PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA. 

XVIII.- BONO DÍA DEL BIB LIOTECARIO 

SE OTORGA A l PERSONAL DE BASE SEGU N M INUT.L\ DE ACUERDO 
CELEBRADP, ENTRE EL ;\YUNTAMIENTO Y EL CFLEBRADA ENTRE EL 
AYUNT"AM IE.NTO Y EL SINDICATO MAYORITARIO, VIGfNTE A LA FECHA 
DEl IJ/\GO. 

9 H. Ayuntamienlo de Nacojuca 
Plaza Hida lgo S/N Colo nia Centro 
Nacajuco. Tabasco. C.P 86220 
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X IX.-BONO DÍA DEL ELECTRICISTA 

SE OTORGA AL PERSONAL DE B.L\SE SEGÚN MINUTA DE ACUERDO 
CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y EL SIND ICATO MAYORITARIO, 
VIGENTE A LA FECHA DEL PAGO. 

XX.- BONO DÍA DEL BARRENDERO 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE SEG ÚN M INUTA DE ACUERDe\ 
CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y EL CELEBRADA ENTRE E L~ 
AYUNTAMIENTO Y EL SINDICATO MAYORITARIO, VIGENTE A LA FECHA 
DEL PAGO. 

XXI.- BONO D ÍA DEL CHOFER 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE SEGÚ N MINUTA DE ACUERDO 
CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAM IENTO Y EL CELEBRADA ENTRE EL 
AYUNTAM IENTO Y EL SINDICATO MAYORITARIO, VIGENTE A LA FECHA 
DEL PAGO. 

XXII.- ESTÍMULOS ECONÓMICOS POR ANTIGÜEDAD 

PAGO DE CONFORM IDAD CON LOS AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS. 

A) ARTÍCULOS120, 121,122 Y123, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y/O 
MINUTA DE ACUERDOS CELEBRADA ENTRE EL AYU NTAM IENTO Y 
EL SINDICATO MAYORITARIO, VIG ENTE A LA FECHA DEL PAGO. 

B) PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE 
CONFORMI DAD 
PRESUPUESTAL. 

A LA DISPONIBILIDAD 

XXIJI.-DÍA DEL AGENTE DE TRANSITO 

FINANCIERA Y 

ESTA REMUNERACIÓN SE OTORGA Al PHóOI'./\L ADSCRITO A 1 A 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO, COMO ~ECONOC I M I ENTO A SU 1 ABOR EN ~ -_ 
f'-'I.ATEPIA DE Vlt-.LlD/\D ~ 

9 H Ayuntamiento ele Nocajuco. 
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XXIV.- DÍA DEL POLICÍA 

"2026, Año de Margarita Maza Parada'' 

ESTA REMUNERACIÓN SE OTORGA AL PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, COMO 
RECONOCIMI ENTO A SU LABOR EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

XXV.- BONO DEL DÍA DEL MAESTRO 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE SEGÚ N M INUTA DE ACUERDe\ 
CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAMIENTO y EL CELEBRADA ENTRE EL\ 
AYUNTAM IENTO Y EL SIN DICATO MAYORITARIO, VIGENTE A LA FECHA \\ 

DEL PAGO. -..'V 
XXVI.- BONO DEL DÍA DE LA TRABAJADORA SOCIAL 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE SEGÚN M INUTA DE ACUERDO 
CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y EL CELEBRADA ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO Y EL SIN DICATO MAYORITARIO, VIGENTE A LA FECHA 
DEL PAGO. 

XXVII.- BECAS PARA HIJOS DE TRABAJADORES 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE AL ARTÍCU I O n8, FRACCIÓN, 22 DE 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO Y/O SEGÚN M INUTA DE ACUERDO 
CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAM IENTO Y EL CELEBRADA ENTRE EL 
AYUNTAM IENTO Y EL SINDICATO MAYORITARIO, VIGENTE A LA FECI-IA 
DEL PAGO. 

XXVIII. - CANASTILLA DE MATERNIDAD 

SE O fORGA AL PERSONAL DE BASE CONFORME AL ARTÍCULO 68, 
FRACCIÓN XXXVIII , FRACCIÓ N (F DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y/0 SEG ÚN 
MINUTA DE /\CUERDO CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y EL 
CEL E8RADA ENTRE EL AYUI\JTAM IENTO Y EL SINDICATO MAYORI TAr-<10. 
VIGENTE A 1/\ FE.CI--IA DEL PAC.O 

Q H. Ayuntamien to de Nocajuc a . 
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XXIX.-PAGO POST M ORTEM 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE CONFORME AL ARTÍCULO .68, 
FRACCIÓ N XXIII, DE LAS CON DICIONES GE NERALES D E TRABAJO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y/O SEGÚN MINUTA DE 
ACUERDO CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y EL SIN DICATO 
MAYORITARI O, V IGENTE A LA FECI-IA DEL PAGO. 

XXX.- SEGURO DE VIDA 

SE OTORGA AL PERSONAL DE BASE CONFORME AL ARTÍCULO 69\ 
FRACCIÓ N IV, DE LAS CON D ICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL 
PODER EJECUTIVO D EL ESTADO DE TABASCO Y/O MINUTAS DE 
ACUERDO CELEBRADA ENTRE EL AYUNTAM IENTO Y EL SIN D ICATO 
MAYORITARIO, V IGENTE A LA FECHA DEL PAGO. 

ADICIONALMENTE SE PAGARÁ AL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRÁNSITO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y A LA 
SU FICIENCIA PRESU PUESTAL Y FINANCIERO. 

B) PERSONAL D E CONFIANZA, EVENTUAL, LISTA DE RAYA, REGID ORES, 
DELEGADOS MUNICIPALES Y J EFES DE SECTOR: 

1.- AGUINALDO 

ES LA GRATIFICACIÓN ANUAL EQU IVALENTE A 40-95 DÍAS DE SU ELDO Y 
SUS REMU NCRACIONES TABULARES, QUE SE OTORGA A LOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, EVENTUAL Y LISTA DE RAYA, QUE 
LABORARON IN INTERRUMPIDAMENTE DURANTE TODO EL AÑO CON LA 
M ISMA CATEGORÍA; EN EL CASO DE CAMBIO D E CATEGORÍA, SE PAGARÁ 
EL NÚM ERO DE D ÍAS D E AGU INALDO PROPORCIONAL CON FORME AL 
SALARIO Y/0 PRESTACIONES D E LAS CATEGORÍAS QUE SE OBTUVIERON 
EN EL AÑO. 

LAS fÓRMULAS QU E SE DEBERÁN APLICAR PARA EL CÁLCU LO DEL 
PAGO D E LOS 95 D ÍAS DE SALARIO POR COI\ICFPTO DE AGUINALDO 
SON" 

/\) PERIODO COIV! I' LETO: SUMA lJE SUFLDO TAB U I 1~ r~ (S IN SlJMA I ~ 

SUBSIDIO Al Mri.FO) / 30X 9S D Í A~,. 
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B) PARTE PROPORCIONAL: PARA EL PERSONAL QUE HAYA CAUSADO 
BAJA ANTES DE LA QU INCENA 
23, SE LE PAGARÁ EN FORMA PROPORCIO NAL CON EL V.L\LOR DEL 
SUELDO DE LAS CATEGORÍAS QUE HAYA TENIDO DURANTE EL AÑO DE 
ACUERDO CON EL TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS PRESTADOS O 
LEGALM ENTE REM UN ERADOS, PREVIA SOLICITUD DEL INTERESADO V 
CON BASE EN LA SIGUIENTE FÓRM ULA: 

SUMA DEL TABULADOR (SI N SUMAR SUBSIDIO DE EM PLEO) / 30 X\ 
NÚMERO DE DÍAS Q UE LE CORRESPONDE. 

EL PAGO POR CONCEPTO DE AGU INALDO PARA EL PERSONA L DE 
CONFIANZA, EVENTUAL Y LISTA DE RAYA SE DARÁ DE ACUERDO A LA 
SUFICIENCIA PRESUPU ESTAL Y FINANCIERA. 

11.- PRIMA VACACIONAL 

ES LA REMUN ERACIÓN QUE SE OTORGA A LOS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA, EV ENTUAL V LISTA DE RAYA, QUE PRESTARO N SUS ~ 
SERVICIOS ININTERRU M PIDAM ENTE POR MÁS DE 6 M ESES A LA FECHA j 
DE PAGO; SE CUBREN LOS DOS PERIO DOS VACACIONALES QUE SE 
OTORGAN ANUA LM ENTE. 

111.- D ÍAS ADICIONALES 

ESTA PRESTACIÓ N SE DEFINE COMO UN PAGO AN UAL DE S DÍAS DE 
SALARIO ADICIONALES POR AJUSTE DE CA LENDARIO, V DE 6 DÍAS 
CUANDO EL AÑO SEA BISIESTO O PROPORCIONAL SEGÚ N LOS DÍAS 3'1 
LABORADOS, SIEMPRE V CUANDO HAYAN LABORADO 
INI NTERRU MPIDAMENTE DURANTE TODO EL AÑO. EN EL CASO DE Q UE 
NO SE CUMPLA ESTE SUPUESTO SE APLICARÁ L/~ PROPORCIONALIDAD 
CONFORME A LOS DiAS TRABAJADOS. 

IV .- BONO D ÍA D EL SERVIDOR PÚ BU CO 

ES LA REiviUNI.:R~. CIÓN ANU/\l QUE SE PAGA A LOS rRL\BAJ.L\DORI.:S DE 
CONFI/\(\JZA. EVENTUAL Y us·¡ A DE RAYA POR EL DÍA DEL SERV IDO!< 
PUBLICO, DE MANERA INDIS I INl A 1\ LA CATEGORIA OUE OSTEI\JfEN 

9 H. Ayunlamienlo de Nac ajuca. 
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SE PODRÁ PAGAR A TODO EL PERSONAL SIEMPRE Y CUANDO EXISTA LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y FINANCI ERA PARA TAL EFECTO. 

V .- BONO NAVIDEÑO 

ES LA REMUNERACIÓN ANUAL ADICIONAL A QUE TIENE DERECHO EL 
TRABAJADO R DE CONFIANZA. EVENTUAL Y LISTA DE RAYA COMO 
APOYO ECONÓMICO PARA LAS FIESTAS DE FIN DE AÑO, SE PODRÁ 
PAGAR A TODO EL PERSONAL SIEM PRE Y CUANDO EXISTA LA\ 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y FINANCIERA PARA TAL EFECTO. 

VI.- BONO DE PRODUCTIVIDAD ~ 
ES LA REMUNERACIÓN MENSUAL, BIMESTRAL, TRIM ESTRAL, SEMESTRAL 
Y/O ANUAL QUE SE OTORGAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON BASE 
A LA EFICIENCIA DE SU RENDIMIENTO (PRODUCTIVIDAD) EN LA 
CATEGORÍA QUE OSTENTAN DE MANERA EXTRAORDINARIA A LOS 
MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, CON BASE A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA. 

VIl.- COMPENSACIONES EXTRAORDINARIAS POR DESEMPEÑO 

PAGOS QUE SE OTORGAN DE MANERA EXCEPCIONAL A SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANERA EXTRAORDINARIA PUDIENDO SER MENSUAL, 
BIMESTRAL, TRI MESTRAL, SEMESTRAL Y/0 ANUAL POR SU 
RESPONSABILIDAD, D ISPONI BILIDAD Y BUEN DESEMPEÑO EN LAS 
FUNCIONES QUE LLEVA A CABO, ADEMÁS POR RECONOCIMIENTOS, 
RECOMPENSAS, INCENTIVOS Y CONCEPTO EQUIVALENTE, CON BASE A 
LA D ISPONIBILI DAD PRESUPUESTAL Y FINANCIERA. 

VI II.- GRATIFICACIÓ N ADICIONAL DE COMPENSACIONES 

EXTRAORDINARIAS POR DESEMPEÑO 

PAGO POR COMPLEMENTO DE AGU INALDO A LOS SERVIDORES 
PLJBLICOS, DE CONFIANZA, l-VENTUAI ~ LIS r 1\ DE RAYA. 
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IX.- D IETAS EXTRAORDINARIAS 

ASIGNACIONES PARA REMUNERACIONES A LOS REGIDORES, 
DELEGADOS MUNICIPALES Y JEFES DE SECTOR, DE MANERA 
EXTRAORDINARIA PUDIENDO SER, M ENSUAL, TRIM ESTRAL, SEMESTRAL 
Y/O ANUAL CON BASE A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y 
FINANCIERA. 

X.- ASIM ILABLES A SALARIOS, HONORARIOS POR CONTRATO 
COMISIÓN. 

DESEMPEÑO EN CUMPLIM IENTO DE SU CONTRATO LABORAL Y 
CON FORME LO ESTIPULE EL CONTRATO OBJETO DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, M ISMO QUE SERÁ PAGADERO EN LAS FECHAS ESTIPULADAS 
EN EL CONTRATO. 

TABLA 1 QU INQUENIO 

5 AÑOS A RAZÓN DE DOS DÍAS DE SALARIO BASE. 
10 AÑOS A RAZÓN DE DOS DÍAS Y MEDIO DE SALARIO BASE. 
15 AÑOS A RAZÓN DE TRES OlAS DE SALARIO BASE. 
20 AÑOS A RAZÓN DE TRES DÍAS Y MEDIO DE SALARIO BASE. 
25 AÑOS A RAZÓN DE CUATRO DÍAS DE SALARIO BASE. 
30 AÑOS A RAZÓN DE CUATRO DÍAS Y M E DIO DE SALARIO BASE. 
3S AÑOS A RAZÓN DE CINCO DÍAS DE SALARIO BASE. 
40 AÑOS A RAZÓN DE CINCO DÍAS Y MEDIO DE SALARIO BASE. 
45 AÑOS A RAZÓN DE SEIS DÍAS DE SALARIO BASE. 
50 AÑOSA RAZON DE SEIS D ÍAS Y MEDIO DE SALARIO BASE. 
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TABLA 2 ANTIGÜEDAD 

ANTIGÜEDAD PAGO 
15AÑOS $5,135.00 
20AÑOS $5,785.00 
25AÑOS $6,890.00 
30AÑOS $8,970.00 
35AÑOS $10,010 .00 
40AÑOS $13,910.00 
L~S AÑOS $20.410.00 
50 AÑOS $24,310.00 
55 AÑOS $24,310.00 
60AÑOS $24,310.00 -

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

INTERPRETACION ADMINISTRATIVA 

A RTÍCULO 23. EL H. CABILDO M UN ICIPAL, LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, 
LAS DIRECCIONES DE ADMIN ISTRACIÓN, PROGRAMACIÓN Y FINANZAS 
SERÁN LAS INSTANCIAS COM PETENTES PARA LA INTERPRETACIÓN ~ 
ADM INISTRATIVA DEL PRESENTE MANUAL. ¡ 

VIGILANCIA 

ARTÍCULO 24. CORRESPONDE A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DE ~ 
CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCION ES, VIG ILAR EL CUMPLIM IENTO 
DE LAS DISPOSICIONES CONTEN IDAS EN ESTE MAN UAL. 

TRANSITORIOS ~ 

PRIMERO. - LAS REMUNERACIONES DESCR ITAS DEL PERSONAL DE ""' 
BASE, DE CONíiANZA, CVCNTUAL, LISTA DC RAYA, RCG IDORCS, 
DELEGADOS Y JEFE.S DE SEC 1 OR. ASIM ILABLES A SALAI=< IOS Y ~ 
HONORARIOS POR CONTRATO Y COM ISIÓN, SE ESTABLECEN ~ 
CONFORMF LAS LEYES APLICABLES, CONDICIONES GENERALES DE ~~ 

TRAB1\JO DE.L PODEr< EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAB/\SCO Y MINUT/\S 
DE Aí UF I--1 00 VIGEN 1 Fe; 
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"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

SEGU NDO. - CONFORME A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL LA 
CAPACIDAD ECONÓtvi iCA Y FINA NCIERA DEL AYUNTA tviiENTO DE 
NACAJUCA, TABASCO, PODRÁ OTORGAR PRESTACIONES 
EXTRAORDINARIAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS CORRESPONDIENTES 
A BONOS, ESTÍtviULOS, INCENTIVOS, CO tvi PENSACIONES Y PAGO A 
EQUIVALENTES DE LOS MIStviOS, COtviO RESULTADO DEL DESEtviPEÑO 
DE SUS FUNCIONES EN LA ADtvi iNISTRACIÓ N PÚBLICA tviUN ICIPAL DE 
MANERA M ENSUAL, BIMESTRAL, TRIM ESTRAL, SEM ESTRAL Y/O ANUAL. 

TERCERO. - SE ABROGA EL ANTERIOR MANUAL DE ADtvi iNISTRACIÓN D'\ 
REM UNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚ BLICOS DE:\ 
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO;'! A FIN DE ~ 
DAR CUM PLitvi iENTO A LOS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 86, 
FRACCIÓN VII I Y 47 PRi tviER PÁRRAFO DE LA LEY O RGÁN ICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE MANUAL EN LOS M EDIOS DE PUBLICACIÓ N OFICIALES 
D EL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO Y EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 

CUARTO. - LA PRESENTE ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE 
A DM INISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL H. AYUNTAtviiENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, SERÁ APLICABLE DE MANERA RETROACTIVA A PARTIR DEL 
PRIMERO DE ENERO DE 2026. 
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"2026. Año de Margarlfa Maza Parada" 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO D EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO; A LOS OCHO DfAS DEL M ES D E 
ENERO DEL AÑO 2026. 

C.DIA~REZ 
HERNÁNDEZ 

TERCERA REGIDORA 

DRA. ROSIO DEL C A ~ EN DE 
LAODE ~ 

LAO. 
QU INTA REGIDORA 

\ 

¡J· 
L.A.E. ZOILA RODRIGUEZ 

GARC!A. 
SEGUNDA REGIDORA V SINDICO 

DE HACIENDA 

LIC. ROMAN RAMIREZ BENITO 
CUARTO REGIDOR 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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